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SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA

RESOLUCION NUMERO 20083500003005 DE

( 24-04-2008 )

Por la cual se ordena toma de posesión para administrar los bienes, haberes y negocios de la COOPERATIVA DE PENSIONADOS Y PERSONAL CON ASIGNACIÓN DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL LIMITADA (COPEN)

EL SUPERINTEDENTE DE LA ECONOMIA SOLIDARIA

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confiere el numeral 6º  del artículo 2º del Decreto 186 de 2004, en concordancia con los Decretos 455  y 2211 de 2004, y

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Que corresponde a la Superintendencia de la Economía Solidaria ejercer la vigilancia, inspección y control de las organizaciones de la Economía Solidaria que no se encuentren sometidas a la supervisión especializada del Estado (artículo 34 de la Ley 454 de 1998); entre las cuales, se encuentra la COOPERATIVA DE PENSIONADOS Y PERSONAL CON ASIGNACIÓN DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL LIMITADA (COPEN), identificada con NIT 860-016-697-3, con domicilio principal en Bogotá DC, carrera 18         No. 36 - 13, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el 20 de febrero de 1997, bajo el número 2292, del libro I, de las entidades sin ánimo de lucro.        

SEGUNDO. Que para el logro de los objetivos y finalidades previstos en el artículo 35 de la ley 454 de 1998, la Superintendencia de la Economía Solidaria cuenta con la función y facultad general prevista en el numeral 6, del artículo 2, del Decreto 186 de 2004, que establece: “Ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control en relación con las organizaciones de la economía solidaria distintas a las establecidas en el numeral 23 del artículo 36 de la ley 454 de 1998, en los términos previstos en las normas aplicables, incluyendo dentro de dichas funciones, las atribuciones relacionadas con institutos de salvamento y toma de posesión para administrar o liquidar. El régimen de toma de posesión previsto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero se aplicará a las entidades sujetas a la inspección, control y vigilancia de la Superintendencia de la Economía Solidaria en lo que resulte pertinente de conformidad con la reglamentación que `para el efecto expida el Gobierno Nacional” (resaltado fuera de texto).

TERCERO. Que los artículos 2º y 4º del Decreto 455 del 17 de febrero de 2004 establecen normas, sustanciales y procedimentales, aplicables a las organizaciones que se encuentran supervisadas por la Superintendencia de la Economía Solidaria que ejercen actividades distintas a la financiera y sobre las cuales se configuran hechos que dan lugar a ordenar toma de posesión para administrar o liquidar, según el caso.   

CUARTO. Que revisado el expediente de la citada organización se evidencian hechos irregulares, los cuales constituyen causales de toma de posesión para administrar los bienes, haberes y negocios de COPEN; éstas, se establecen en los literales a), d), e), f) y g), del numeral 1º, del artículo 114, del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993), las cuales se explican, en detalle, a continuación.

QUINTO. Que la citada organización se encuentra incursa en la causal consagrada en el literal a), del numeral 1º, del artículo 114, del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, la cual establece: “Cuando haya suspendido el pago de sus obligaciones”, por las siguientes razones:

I. En el expediente de la citada organización se evidencian quejas de ex asociados por el incumplimiento de ésta en la devolución de aportes y ahorros (Radicados: 20064400081612 del 2006-10-12; 20064400080982 del 2006-10-12; 20073500002811 del 2007-01-12; 20074401177182 del 2007-04-13; 20074400087322 del 2007-04-13; 20084400005682 del 2008-01-18). 

II. La respuesta que ha venido presentando la organización a los quejosos se argumenta en la falta de disponibilidad de recursos de la cooperativa.

III. De lo expuesto se deduce que la citada organización ha incumplido sus obligaciones por falta de pago.

SEXTO. Que la citada organización se encuentra incursa en la causal consagrada en el literal d), del numeral 1º, del artículo 114, del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, la cual establece: “Cuando incumpla reiteradamente las órdenes e instrucciones de la Superintendencia de la Economía Solidaria debidamente expedidas”, por las siguientes razones:

I. El numeral 7, Capítulo VIII, Circular Básica Contable y Financiera (Circular externa número 0013 de 2003), establece: “En caso de retiro de un asociado, si la entidad presenta en esos momentos resultados económicos negativos, con el ánimo de socializar  dichas  pérdidas,  se debe efectuar retención proporcional a los aportes mediante un factor determinado y entrar a disminuir las pérdidas acumuladas registradas en el balance, bien sea de ejercicios anteriores o del ejercicio en curso (…)”.

En relación con la socialización de perdidas se evidencia en el expediente los siguientes casos:

A. En el siguiente cuadro se relacionan casos de ex asociados que se le habían descontado el 90 % de los aportes como socialización de perdidas y se les gira, con posterioridad, el monto total socializado; es decir, en este caso los asociados no tuvieron descuento de los aportes por concepto de socialización de pérdidas.

	FECHA PAGO
	ASOCIADO
	APORTES
	SOCIALIZACION
	VALOR GIRADO


	2007/01/18
	Ospina de Caballero Flor Maria
	0
	893.459..13
	893.459.13

	2007/01/18
	Rincón Rincón Benjamín
	0
	981.453
	981.453

	2007/01/18
	Peña José Abel
	0
	1.012.470.33
	1.012.470.33

	2007/02/15
	Cubides Lopez Juan de Jesus
	0
	918.855.90
	918.855.90

	2007/04/19
	Corredor Rodríguez Julio
	0
	1.098.462.26
	1.098.462.26



	2007/04/19
	Tequita Román
	0
	447.859.180
	447.859.18

	2007/04/19
	Guerrero Castellanos Pedro José
	0
	648.278.90
	648.278.90


B. Otro caso que podemos traer a colación es el del asociado Peña Cortés quien recibió, pese haberse presentado pérdidas al momento de su retiro, la totalidad de sus aportes:

	FECHA PAGO
	ASOCIADO
	APORTES
	SOCIALIZACION
	VALOR GIRADO


	2007/01/19
	Peña Cortes Amadeo
	510.884.31
	0
	510.884.31


C. De igual forma se evidencian casos de devolución de aportes con descuento del 90 % por concepto de socialización de pérdidas:

	FECHA PAGO
	ASOCIADO
	APORTES
	SOCIALIZACION
	VALOR GIRADO


	2007/01/13
	Garcia Calderon Luis Alberto
	1.136.873.760
	1.023.186.39
	11.687.37

	2007/01/18
	Pérez Patiño Norberto
	1.131.725.81
	1.018.553.23
	113.172.58

	2007/01/23
	Cubidez Lopez Juan Jose
	1.020.951.00
	918.855.90
	102.095.10

	2007/01/25
	Gonzalez Alejo José Vicente
	1.095.824.09
	986.241.69
	109.582.40

	2007/01/23
	Zerda Peña Jorge Enrique
	1.050.367.54
	945.330.89
	105.036.65

	2007/04/19
	Puerto de Salcedo Teresa
	1.215.245.84
	1.093.721.25
	121.524.59


De lo anotado podemos concluir que hay transgresión reiterada de la instrucción impartida por la Superintendencia, en el sentido que no se respeta el descuento proporcional de los aportes de los asociados en igualdad de condiciones. 

II. La Superintendencia de la Economía Solidaria impartió instrucciones a sus organizaciones Supervisadas para que reporten la siguiente información: a. Formulario Oficial de Rendición de Cuentas; y, b. Información Financiera de Cierre de Ejercicio. (Circular Básica Contable y Financiera, capítulo XIII).

En dicha circular, concordante con la carta circular 009 del 23 de noviembre de 2005, se fijaron procedimientos y fechas para presentar la citada información. Para el caso en concreto que nos ocupa, la organización COPEN debía reportar información correspondiente al año inmediatamente anterior, a más tardar el día 7 de febrero de 2008.

Revisada las fechas de reporte de la información en comento se evidencia que la citada información fue reportada el día 7 de marzo de 2008; es decir, con un mes de extemporaneidad. 

Igual al caso anterior, esta Superintendencia evidencia incumplimiento a las instrucciones impartidas, ya que no se presentó, en término, los reportes de información financiera. 

SEPTIMO. Que la citada organización se encuentra incursa en la causal consagrada en el literal e), del numeral 1º, del artículo 114, del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, la cual establece: “Cuando persista en violar sus Estatutos o alguna ley”, por las siguientes razones:      

I. La situación descrita en el numeral quinto de los presentes considerandos genera transgresión a la Ley 454 de 1998 y Decreto 2159 de 1999. Es decir, la organización en comento está omitiendo el deber legal de manejar y reportar en forma oportuna la información financiera y contable.

II. Adicional a lo anotado, en relación con la información financiera correspondiente al cierre de ejercicio de año 2007 se evidencia lo siguiente:

A. Los aportes por pagar a ex asociados, están erradamente revelados en el capital social dentro del patrimonio, debiendo ser en remanentes por pagar, código PUC 246505, por valor de $38.6 mm.

B. En el formato del formulario oficial de rendición de cuentas, relación Individual de cartera de créditos presenta para la totalidad de cartera cifras iguales en los campos que se indican a continuación, situación ésta que es irregular y no permite al ente de control evidenciar en forma apropiada la realidad financiera de la organización: Fecha de desembolso: 20/01/2007; Tasa nominal y efectiva: 24%; y, Altura no corresponde con fecha de desembolso y cuotas pagadas. 

C. Se evidenció que el balance a 31 de diciembre de 2007, aprobado por la asamblea  del 2008, difiere del remitido a través de CONFECOOP, lo cual no permite conocer adecuadamente la situación real de la organización. El siguiente cuadro indica las cuentas que marcan diferencias: 

                                                                                                                           Cifras $en miles

	CODIGO
	RUBRO
	CIFRA BLANCE ASAMBLEA
	CIFRA BALANCE A SUPERDOLIDARIA
	DIFERENCIAS


	1
	Activo
	2.469.293
	2.335.033
	134.260

	11
	Disponible
	36.258
	16.706
	19.552

	12
	Inversiones
	0
	3.714.
	-3.174

	14
	Cartera de Crédito de Asociados
	306.668
	188.257
	118.411

	16
	Cuentas por Cobrar
	64.773
	64.858
	-85

	2
	Pasivo
	1.561.948
	1.511.557
	50.391

	23
	Créditos de Bancos
	9.331
	0
	9.331

	24
	Cuentas por Pagar
	1.304.005
	1.307.061
	-3.056

	25
	Impuestos Gravámenes y Tasas
	14.504
	8.371
	6.133

	26
	Fondos Sociales Mutuales y Otros
	157.852
	157.205
	647

	27
	Otros Pasivos
	63.418
	26.080
	37.338

	31
	Capital Social
	1.282.180
	1.285.247
	-3.067

	35
	Pérdida del Ejercicio 
	202.041
	282.843
	-80.802

	4
	Ingresos
	856.205
	737.498
	118.707

	5
	Gastos
	726.079
	688.174
	37.905


III. Sumado a lo anotado, del radicado número 20084400088392 de fecha 10 de abril de 2008, presentado por la organización en comento, se detectaron las siguientes irregularidades:

A. La provisión individual de cartera presenta un menor valor contabilizado por $ 75.1 mm; esto, calculado según el vencimiento, el tipo de garantía, la clase de cartera y los días de mora. Para mejor ilustración en el cuadro siguiente se indica la citada diferencia:

	TIPO DE CARTERA
	PROVISION DE COPEN
	PROVISION REQUERIDA
	DIFERENCIA


	Consumo
	56.3 mm
	131.4 mm
	75.1 mm


B. Se registra una reserva para protección de aportes por $25 mm con cargo a los aportes de los asociados; este recurso es capital social.

C. Se contabilizó un incremento de cartera con abono a ingreso por reintegro provisión cartera de crédito por $108.4 mm. De esta cifra  no hay certeza de su origen, dado que no existe un  proceso de conciliación  detallado e individual por crédito, que soporte en forma adecuada y suficiente esta partida, así como el registro contable y los estados financieros, conforme lo establece el Decreto 2649 de 1993, artículos 48, 53 y 58.

D. Se registra  dentro de las obligaciones laborales la suma de $ $38 mm, como otras prestaciones las cuales corresponden a las consolidadas de los empleados de la Cooperativa que laboran en la sede social, este gasto era de periodos anteriores y no se venía haciendo esta provisión.

IV. No se revelan apropiadamente en los estados financieros las cuentas por cobrar que tienen origen en los servicios de hoteles y restaurantes, tampoco lo hacen en lo correspondiente en esta actividad con terceros; quiere decir, que los excedentes deben registrar dentro del patrimonio como fondo de destinación específica que en cumplimiento del artículo 10 de la Ley 79 de 1988 son considerados no repartibles. Dicha cifra no esta determinada por la organización; lo cual, una vez se dilucide, impactaría en mayor grado la pérdida acumulada del ejercicio.

De lo expuesto queda claro que la citada organización persiste en violar la Ley, por cuanto  está omitiendo el deber legal de manejar y reportar, oportunamente, la información financiera y contable.

OCTAVO. Que la citada organización se encuentra incursa en la causal consagrada en el literal f), del numeral 1º, del artículo 114, del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, la cual establece: “Cuando persista en manejar los negocios en forma no autorizada o insegura”, por las siguientes razones:

I. En el expediente de la citada organización se evidencia pruebas que indican captación de dineros del público en forma masiva y habitual, sin que exista previa autorización por parte de esta Superintendencia para el desarrollo de tal actividad. A continuación, analizamos las razones legales que nos conlleva a concluir la configuración de la irregularidad en comento:

El numeral 1, del artículo 1, del Decreto 1981 de 1988, establece: “(…) Se entiende que una persona natural o jurídica capta dineros del público en forma masiva y habitual, en uno cualquiera de los siguientes casos: 1. Cuando su pasivo para con el público esté compuesto por obligaciones con más de veinte (20) personas o por más de cincuenta (50) obligaciones, en cualquiera de los dos casos contraídas directamente o a través de interpuesta persona. Por pasivo para con el público se entiende el monto de las obligaciones contraídas por haber recibido dinero a título de mutuo o a cualquiera otro en que no se prevea como contraprestación el suministro de bienes o servicios (…)”. (Resaltado fuera de texto).

Concordante con lo anotado el literal a), del parágrafo 1, del artículo 1 ibídem, preceptúa: “(…) En cualquiera de los casos señalados debe concurrir además una de las siguientes condiciones: a) Que el valor total de los dineros recibidos por el conjunto de las operaciones indicadas sobrepase el 50% del patrimonio líquido de aquella persona (…)”. (Resaltamos).

El parágrafo 2 de la citada norma establece: “No quedarán comprendidos dentro de los cómputos a que se refiere el presente artículo las operaciones realizadas con el cónyuge o los parientes hasta el 4o. grado de consanguinidad, 2o. de afinidad y único civil, o con los socios o asociados que, teniendo previamente esta calidad en la respectiva sociedad o asociación durante un período de seis (6) meses consecutivos, posean individualmente una participación en el capital de la misma sociedad o asociación superior al  cinco por ciento (5%) de dicho capital. (...)”.

De los textos legales citados podemos inferir, para el caso que nos ocupa, que se configura la captación de dineros del público en forma masiva y habitual cuando se presenten todas las condiciones siguientes:

1. El pasivo de la organización, para con el público, esté compuesto por obligaciones con más de veinte (20) personas o por más de cincuenta (50) obligaciones.

2. El monto de las obligaciones contraídas por la organización son recibidas en dinero a título de mutuo o a cualquiera otro en que no se prevea como contraprestación el suministro de bienes o servicios.

3. El valor total de los dineros recibidos por el conjunto de las operaciones indicadas sobrepase el 50% del patrimonio líquido de la organización.

4. Se exceptúan aquellas obligaciones contraídas con asociados que, teniendo previamente esta calidad en la respectiva organización durante un período de seis (6) meses consecutivos, posean individualmente una participación en el capital de ésta superior al cinco por ciento (5%) de dicho capital.

Confrontados los supuestos establecidos por esta Superintendencia en los términos antes expuestos con el precepto legal de la captación masiva y habitual previsto por el Decreto 1981 de 1988, se concluye que la actividad desarrollada por la organización COPEN configura un típico ejercicio irregular de la actividad financiera en tal sentido, tal como enseguida se pasa a demostrar:

1. En el expediente de la citada organización se evidencia documento suscrito por el tesorero en el cual se relacionan cincuenta y nueve asociados (59) que han entregado dineros en calidad de préstamo a ésta. Dichas obligaciones, se encuentran garantizadas con 65 títulos valores (pagarés) y suman, en total, el monto de      $1.154. m. m. Las cifras en comento nos indican que en relación con el número de obligaciones o personas (para el caso en concreto ambas) se tipifica lo establecido en el numeral 1, del artículo 1, del Decreto 1981 de 1988.

2. Ninguna de las obligaciones en comento tienen como contraprestación el suministro de bienes o servicios.

3. El patrimonio líquido de la organización, reflejado en la cuenta 3 de los estados financieros reportados con corte al 31 de diciembre de 2007, asciende a la suma de $823.476.190,25. 

El 50% de dicho patrimonio líquido es la suma de $411.738.095,13.

El valor total de los dineros recibidos por el conjunto de las operaciones en cita asciende a la suma de $1.154.038.000; lo cual, representa en relación con el total del patrimonio líquido de la organización un porcentaje equivalente al 140.14%.

Es decir, sobrepasa el 50% del patrimonio liquido en porcentaje equivalente al 90.14%. Con estas cifras, es claro que COPEN transgrede lo preceptuado en el literal a), del parágrafo 1, del artículo 1, del Decreto 1981 de 1988.

4. Los asociados de dicha organización, que entregaron dineros a título de préstamo, se encuentran vinculados por un período superior a seis (6) meses consecutivos y su participación individual se encuentra por debajo del 5% del capital social; luego, no quedan comprendido en la excepción consagrada en el parágrafo 2, del artículo 1, del Decreto 1981 de 1988.

A continuación presentamos relación de asociados que entregaron dineros a la organización COPEN, a título de préstamo, sin contraprestación por concepto de bienes o servicios, en la cual se evidencia su participación por debajo del porcentaje requerido, con antigüedad superior a la establecida:

	Confederación de Cooperativas de Colombia

	RELACION INDIVIDUAL DE APORTES - DIC 2007 - 

	Entidad:   : 682 COOPERATIVA DE PENSIONADOS DE LA POLICIA NACIONAL

	NOMBRES
	SALDO A FECHA
	FECHA INGRESO
	PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN

	APONTE  LUIS
	$ 1.391.103,78
	12/01/1991
	0,1088%

	BARRETO ROA ARISTOBULO
	$ 1.386.377,26
	11/01/1989
	0,1085%

	ESPINDOLA  JULIO RAFAEL
	$ 1.052.863,67
	07/01/1990
	0,0824%

	ESPINDOLA  MARCO AURELIO
	$ 1.414.998,40
	09/01/1980
	0,1107%

	FIERRO  GILBERTO
	$ 579.714,00
	01/05/2004
	0,0454%

	GUERRERO HIGUERA ANICETO
	$ 1.019.400,00
	01/07/1999
	0,0798%

	GUERRERO HIGUERA CONSTANTINO
	$ 1.400.498,21
	12/01/1989
	0,1096%

	GUERRERO HIGUERA CRISANTO
	$ 1.357.998,87
	07/01/1990
	0,1063%

	JIMENEZ DE PEÑA BLANCA
	$ 2.220.420,14
	10/01/1988
	0,1737%

	LESMES DE APONTE ANA ELVIA
	$ 1.364.163,75
	01/12/2003
	0,1067%

	MOJICA GOMEZ OTONIEL
	$ 596.454,00
	26/01/2004
	0,0467%

	NOVOA PEÑA ANTONIO MARIA
	$ 6.909.090,38
	11/01/1999
	0,5406%

	PARRA BELTRAN JOSE ALONSO
	$ 487.292,00
	01/06/2005
	0,0381%

	PINZON RODRIGUEZ ROBERTO
	$ 1.360.411,20
	04/01/1985
	0,1064%

	PUENTES  MARIA NANCY
	$ 257.960,00
	01/02/2006
	0,0202%

	QUIJANO GOMEZ VIDAL
	$ 1.300.654,74
	07/01/1995
	0,1018%

	RAMIREZ GOMEZ LUIS ALEJANDRO
	$ 1.287.067,02
	02/01/1994
	0,1007%

	RINCON CASTRO LUIS ALBERTO
	$ 400.022,00
	01/06/2005
	0,0313%

	RINCON DE CARDENAS DORA
	$ 153.164,00
	01/06/2006
	0,0120%

	RINCON GOMEZ MANUEL ANTONIO
	$ 785.834,00
	03/01/2002
	0,0615%

	ROJAS DIAZ ARGEMIRA
	$ 968.522,00
	07/01/2000
	0,0758%

	SEPULVEDA ANGARITA GREGORIO
	$ 1.319.175,55
	08/01/1992
	0,1032%

	SIATOVA  JOSE RAUL
	$ 1.272.223,25
	10/01/1990
	0,0995%

	TAMAYO GARZON LUIS CARLOS
	$ 1.361.205,33
	07/01/1987
	0,1065%

	TORRES DE PIÑEROS ALCIRA
	$ 742.214,00
	12/01/2002
	0,0581%

	TORRES VARGAS JORGE
	$ 1.353.463,33
	02/01/1988
	0,1059%

	VELAZQUEZ PAEZ EUGENIO
	$ 1.370.827,90
	12/01/1978
	0,1073%

	TOTAL
	$ 1.278.087.372,54
	
	100,00%


En síntesis, COPEN ha celebrado negocios en forma insegura y sin la autorización correspondiente.
 

NOVENO. Que la citada organización se encuentra incursa en la causal consagrada en el literal g), del numeral 1º, del artículo 114, del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, la cual establece: “Cuando se reduzca su patrimonio neto por debajo del cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito”, por las siguientes razones:

I. A causa de las pérdidas acumuladas, las cuales ascienden a la suma de $1.265 mm, y los registro y provisiones adicionales detectados por esta Superintendencia, se evidencia que la organización COPEN ha disminuido su patrimonio neto al 55.2%.

II. La disminución patrimonial en comento, causada por las perdidas de la organización, coloca en riesgo los aportes de los asociados, en el entendido que éstos son capital social y por ende capital de riesgo.

III. En efecto, el artículo 49 de la Ley 79 de 1988 establece: “Los aportes sociales de los asociados quedarán directamente afectados desde su origen en favor de la Cooperativa como garantía de las obligaciones que contraigan con ella (…)”.

DECIMO. Que con la finalidad de establecer si la organización en comento desarrolla adecuadamente su objeto social dentro del contexto de riesgos financieros comparándola con otras de similar naturaleza jurídica, se realizó análisis extra situ de la última información financiera y contable reportada por ésta (corte 31 de diciembre de 2007), encontrándose lo siguiente:

I. La participación de la cartera sobre le total de activo es de solamente el 5.5%, situación que advierte que la cooperativa no está desarrollando su objeto social, si se tiene en cuenta  que la colocación de créditos ha disminuido ostensiblemente, lo que no permite generar ingresos para poder atender los gastos propios de la operación. Adicionalmente, con una cartera vencida en el 75.14% la provisión se ubica en el 29.9%, lo cual hace más gravosa la operación de la organización.  

II. Sobre el indicador de endeudamiento, observamos que la entidad se apalanca en una alta proporción a través de créditos con asociados. Lo anotado, se agrava más aún si tenemos en cuenta que la organización no refleja adecuadamente los aportes por devolver de los ex asociados.

III. En cuanto a la disminución patrimonial la entidad refleja un indicador de 0.552; éste, se encuentra muy por debajo del umbral establecido, lo que quiere decir que las pérdidas en las que ha incurrido son mayores a los aportes de los asociados. 

IV. Los indicadores del riesgo de estructura reflejan que la entidad se apalanca principalmente en obligaciones contraídas con asociados y no ha generado un capital institucional que le permitan mantenerse ante problemas de solvencia o retiro masivo de asociados.

V. Dado el volumen de pérdidas acumuladas, las rentabilidades  del patrimonio  del capital social  y de los activos  presentan indicadores negativos: -43.15, -23.08 y -12.58 respectivamente; situación que tiende a agravarse si consideramos los altos costos y gasto fijos que tiene la entidad como son los gastos de depreciación de activos y el costo financiero de los pasivos. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Tomar posesión para administrar los bienes, haberes y negocios de la COOPERATIVA DE PENSIONADOS Y PERSONAL CON ASIGNACIÓN DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL LIMITADA (COPEN), identificada con NIT 860-016-697-3, con domicilio principal en Bogotá DC, carrera 18 No. 36 - 13, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el 20 de febrero de 1997, bajo el número 2292, del libro I, de las entidades sin ánimo de lucro, con fundamento en los hechos expuestos en los considerandos del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente la medida al representante legal de COPEN. En caso de no poderse notificar personalmente se notificará por un aviso que se fijará por un (1) día en un lugar visible y público de las oficinas de la administración del domicilio social, tal como lo dispone el artículo 3º del Decreto 2211 de 2004 y demás normas concordantes. 

ARTÍCULO TERCERO: Con fundamento en el numeral 2, del artículo 1, del Decreto 2211 de 2004 se ordena separar del cargo a los administradores, directores, y de los órganos de administración y dirección así como del revisor fiscal.

ARTÍCULO CUARTO: Designar como agente especial a la doctora BETTY FERNANDEZ RUIZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 36.152.463; quien, para todos los efectos será el representante legal de la intervenida.

ARTICULO QUINTO: Designar como revisor fiscal al doctor HERNAN CARDOZO CUENCA, identificado con la cédula de ciudadanía número 5.932.374. 

ARTICULO SEXTO: La Superintendencia de la Economía Solidaria comisiona al funcionario FERNAN ENRIQUE PEREZ FORTICH, identificado con la cédula de ciudadanía número 73.155.098 para la ejecución de la medida que se adopta en la presente resolución; quién, para el cumplimiento de la misma disponen de las facultades necesarias para efectuar las notificaciones que se requieran y las demás que de la misma se deriven.

ARTICULO SÉPTIMO: Ordenar a COPEN, la suspensión de la compensación de los saldos de los créditos otorgados a asociados contra aportes sociales, de conformidad con lo señalado en el artículo 102 de la Ley 510 de 1999.

ARTÍCULO OCTAVO: Con fundamento en el numeral 1, del artículo 1, del Decreto 2211 de 2004 y demás normas concordantes y complementarias, se disponen las siguientes medidas preventivas: 

a) La inmediata guarda de los bienes de la institución intervenida y la colocación de sellos y demás seguridades indispensables; 

b) Se ordena a COPEN poner a disposición del Superintendente de la Economía Solidaria y del funcionario designado por éste, sus libros de contabilidad y demás documentos que se requieran.

c) La orden de registro del acto administrativo que dispone la toma de posesión en la Cámara de Comercio del domicilio de la intervenida y en las del domicilio de sus sucursales; y, la de los nombramientos del agente especial y revisor fiscal;

d) La comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que adelanten procesos de jurisdicción coactiva, sobre la suspensión de los procesos de la ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de posesión con ocasión de obligaciones anteriores a dicha medida, y la obligación de dar aplicación a las reglas previstas por los artículos 99 y 100 de la Ley 222 de 1995;

e) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar, ni continuar procesos o actuación alguna contra la intervenida sin que se notifique personalmente al agente especial, so pena de nulidad;

f) La comunicación a la Superintendencia de Notariado y Registro, para que dicha entidad mediante circular ordene a todos los Registradores de Instrumentos Públicos que dentro de los treinta (30) días siguientes a la toma de posesión, realicen las siguientes actividades y se abstengan de adelantar las que se mencionan a continuación: 

· Informar al agente especial sobre la existencia de folios de matrícula en los cuales figure la entidad intervenida como titular de bienes o cualquier clase de derechos; 

· Disponer el registro de la toma de posesión en los folios de matrícula de los bienes inmuebles de la institución financiera intervenida

· Cancelar los embargos decretados con anterioridad a la fecha de la adopción de la medida de toma de posesión que afecten los bienes de la intervenida; y cancelar los gravámenes que recaigan sobre los bienes de la institución financiera intervenida a solicitud elevada sólo por el agente especial mediante oficio; 

· Advertir, además, a los Registradores para que se abstengan de cancelar los gravámenes constituidos a favor de la intervenida sobre cualquier bien cuya mutación esté sujeta a registro, salvo expresa autorización del agente especial; así como de registrar cualquier acto que afecte el dominio de bienes de propiedad de la intervenida a menos que dicho acto haya sido realizado por la persona mencionada, caso en el cual deben cancelar la respectiva anotación sobre el registro de toma de posesión.

g) La comunicación al Ministerio de Transporte, para que dicha entidad directamente o mediante solicitud a todas las Secretarias de Tránsito y Transporte proceda a realizar la inscripción de la medida de toma de posesión en el registro de automotores correspondiente o en el registro único nacional de tránsito; para que cancelen los embargos decretados con anterioridad a la fecha de la adopción de la medida de toma de posesión que afecten los vehículos de la intervenida; para que cancelen los gravámenes que recaigan sobre los vehículos de la institución financiera intervenida a solicitud unilateral del agente especial mediante oficio; para que se abstengan de cancelar los gravámenes constituidos sobre vehículos a favor de la institución intervenida, cuya mutación esté sujeta a registro, salvo expresa autorización del agente especial; y para que se abstengan de registrar cualquier acto que afecte el dominio de vehículos de propiedad de la intervenida a menos que dicho acto haya sido realizado por la persona mencionada;

h) La prevención a todo acreedor y en general a cualquier persona que tenga en su poder activos de propiedad de la institución intervenida, para que proceda de manera inmediata a entregar dichos activos al agente especial;

i) La advertencia de que el agente especial está facultado para poner fin a cualquier clase de contratos existentes al momento de la toma de posesión, si los mismos no son necesarios. Si se decide la liquidación, los derechos causados hasta la fecha de la intervención serán reconocidos y pagados de conformidad con las reglas que rigen el proceso de liquidación forzosa administrativa, especialmente las previstas en el decreto 2211 de 2004;

j) La prevención a los deudores de la intervenida que sólo podrán pagar al agente especial, advirtiendo la inoponibilidad del pago hecho a persona distinta, así como el aviso a las entidades sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia de la Economía Solidaria sobre la adopción de la medida, para que procedan de conformidad;

k) La prevención a todos los que tengan negocios con la intervenida, que deben entenderse exclusivamente con el agente especial, para todos los efectos legales;

l) La designación del funcionario comisionado para ejecutar la medida, quien podrá solicitar que se decreten y practiquen las medidas necesarias para dar cumplimiento a la toma de posesión.

m) La separación de los administradores, directores, y de los órganos de administración y dirección así como del revisor fiscal. 

n) La orden de suspensión de pagos de las obligaciones causadas hasta el momento de la toma de posesión. En todo caso, el representante legal de la entidad objeto de toma de posesión podrá realizar los gastos administrativos de que trata el Artículo 41 del  decreto 2211 de 2004.

o) La advertencia de que todas las obligaciones a plazo a cargo de la intervenida son exigibles a partir de la fecha en que se adoptó la medida de liquidación forzosa administrativa, sin perjuicio de lo que dispongan las normas que regulan las operaciones de futuros, opciones y otros derivados, de acuerdo con lo previsto en el literal b) del artículo 117 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

p) La advertencia de que el pago efectivo de las condenas provenientes de sentencias en firme contra la entidad intervenida proferidas durante la toma de posesión se hará atendiendo la prelación de créditos establecidos en la ley y de acuerdo con las disponibilidades de la entidad.

q) La comunicación a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, para que retire las calidades de agentes retenedores y autorretenedores de los impuestos administrados por dicha entidad. Igualmente a la Procuraduría General de la Nación y a la Contraloría General de la República. 

ARTÍCULO NOVENO: Ordenar al agente especial y al revisor fiscal proceder conforme a lo señalado en el Decreto 663 de 1993, Ley 510 de 1999, Decretos 455 y 2211 de 2004 y demás normas que regulen y complementen el proceso de intervención. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Los honorarios del agente especial y del revisor fiscal serán fijados de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 617 de 2000 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la Resolución número 247 del 5 de marzo de 2001 proferida por la Superintendencia de la Economía Solidaria; los cuales, serán con cargo a la intervenida.

ARTICULO DECIMOPRIMERO: Fijar en un (1) año el término para adelantar el proceso de intervención para administrar a la organización COPEN, contado a partir de la expedición de la presente resolución, el cual podrá ser prorrogado por un (1) año adicional, previa solicitud debidamente justificada por el agente especial. 

ARTÍCULO DECIMOSEGUNDO: Sin perjuicio de su cumplimiento inmediato, dentro de los tres días siguientes a la fecha en que se haga efectiva la medida, el agente especial debe dar aviso de la misma a los acreedores, asociados y al público en general mediante:

· Publicación en un lugar visible de todas las oficinas de la intervenida por el término de siete (7) días hábiles.

· Publicación en un diario de circulación nacional y en el boletín del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Artículo 3 y 17 del Decreto 2211 de 2004). 

PARÁGRAFO. Las publicaciones de que tratan el presente decreto se harán con cargo a la intervenida.

ARTICULO DECIMOTERCERO. La Superintendencia de la Economía Solidaria divulgará la citada medida a través de los mecanismos de información electrónica de que disponga (Artículo 3 y 17 del Decreto 2211 de 2004).

ARTICULO DECIMOCUARTO. Ordenar al agente especial la constitución de la póliza de manejo que ampare su buen desempeño.

ARTICULO DECIMOQUINTO. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual deberá interponerse ante la Superintendencia de la Economía Solidaria, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de ésta, en la forma establecida en los artículos 51 y 52 del Código Contencioso Administrativo y demás normas concordantes y complementarias, sin perjuicio de su ejecución inmediata, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del decreto 2211 de 2004.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los

 24-04-2008

ENRIQUE VALDERRAMA JARAMILLO

Superintendente

F Pérez / GLHH / MALM / 

REPUBLICA DE COLOMBIA








